RES. 3222/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005817, Ent. N° 4476/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio marco a suscribir con el Instituto Nacional de Colonización (INC); 
RESULTANDO: 1) que el referido convenio tiene por objeto establecer un marco de actuación para colaboración entre ambas partes, con el fin de profundizar los vínculos interinstitucionales para promover y articular la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas con el desarrollo productivo  en predios del INC;
2) que los técnicos de la DINAMA y del INC desarrollarán diversas actividades en torno a la ejecución de planes y programas de trabajo conjunto, intercambio de información y conocimiento, asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con las actividades de las partes, cooperación en programas de formación y capacitación de personal técnico y de colonos, así como la colaboración para el diseño, preparación y ejecución de proyectos prediales;
3) que las partes en la medida de sus posibilidades y conforme a sus prioridades, aportarán los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución de las actividades comprendidas en el convenio; 
4) que el convenio tendrá una duración de dieciocho meses a partir de su suscripción, renovable por un período de dos años, salvo manifestación contraria de las partes;
5) que se adjunta proyecto de resolución del MVOTMA autorizando la suscripción del convenio;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por los Numerales 1), 8 y 9) del Artículo 3 de la Ley N° 16.112 de 30 de mayo de 1990, al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”,  así como “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales en la ejecución de sus cometidos”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”…;
                                                     2) que el Instituto Nacional de Colonización es un ente   autónomo,  que  de acuerdo  a lo preceptuado por  el Artículo 6 de la Ley 
Nº 11.029 de 12/1/1948, está facultado para realizar todos los actos y gestiones necesarios para el cumplimiento de sus cometidos y funciones, que de acuerdo con lo explicitado en el artículo 1 están orientados “a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural”; 
			            3) que  el derecho al medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho humanos consagrado por la normativa nacional e internacional que el Estado está obligado a proteger, y en particular, el artículo 47 de la Constitución dispone que “la protección del medio ambiente es de interés general”; 
                                       4) que, en consecuencia,  la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                             
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido;
2) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador, se comete al Contador Auditor el control de que la misma coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Los gastos que se devenguen en aplicación del referido Convenio Marco, deberán ser remitidos para su intervención al Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado y/o Auditor, según corresponda; y
4) Devolver las actuaciones.-
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